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D E D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E i S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Ctniros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,6o pesetas 

mensualos; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, Si al semestre / 
42 por o. afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y nieta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrclon del BOLBTÍH, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abans en tetra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
.. .... 

1 " ü 4 J "í 'O ' i 
Anuncios oficiales de pago, linea o 

fracción 0,50 pesetas 
Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o a u o ' t e , 9 0 c ó n t i m o a . 

Parle oficia 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 
I . M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sea Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
c Infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

- -i , * . - • 

Carreteras. 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que s? han recibido definitivamente las 
obras de acopios de piedra machacada para 
reparación de explanación y firme 'e los 
kilómetros 80 al 84 de la carretera de Toledo 
• Avila, este Gobierne civil, de contornar 
dad con lo prevenido por Real orden de ¡ 
3 de Agesto de 1910, publicada en la Ga 
ceta correspondiente al dfa 22 del mismo 
mes, ha acordado disponer que por el Al 
calde del término municipal de San Mar
tin de Valdeiglesias, en el cual se han eje
cutado las obras, se remitan a la expresa
da Jefatura de Obras públicas las certifica-
dones de que trata la citada Real orden, 
en un plazo que no excederá de treinta dias, 
pasado el cual se entenderá que no se ha 
formulado redamación alguna contra Don 
Félix Morales Gómez, contratista de las 
expresadas obras. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 

. f l Gobernador, 
Rosselló. 

<Núm. 1.138 ) (A.—195.) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado contratar mediante subasta pública el 

suministro de varios artículos para ia ma
nutención de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso hasta 31 de Diciembre de 
1916 y baje ios precios que detallan los co 

,respondientes pliegos, quesuoonen se ele
vará el suministro a 12.330 pesetas, y enu 
meran lo-; g ñeros cuya adquisición se in
tenta fcalizi-r. 

Los lidiadoras, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por dguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 616,50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematan
te la definitiva de 1. a 3 3 pesetas, que le será 
devudta a la terminación del contrato, pre • 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará d día 9 de 
Mayo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto ddegue, y con 
las formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
dos, todos los días no feriados que medien 
hasta d del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la ob.ig..ción que contrae el rema
tante de rciliz ir con ios obreros que ocupe 
en la ob;a e. cantiato prevenido en d Real 
decrcu de 20 de Junio d¿ 1902. 

El importe lotal de esta subasta será sa
tisfecho al rematante como ¿determina la 
condición 13." délas facultativas... 

Anunciad 1 qtfa, subasta durante el piaao 
de diez días, y en la forma que establece d 
artículo 29 de la Instrucción de 24.de Enero 
de 19Q5, no se li. presentado contra la mis
ma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. . 

Madrid, 29 de Marzo de 1916. 

P. S. del señor Secretario, 
El Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.', v al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: • 
Proposición para optar a la subasta de 
artículos para la manutención de los 
alumnos de San Ildefonso). 

D. . . , que vive..., enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación 
de vario; artículos para la manutención de 
los alumnos del Co egio de San Ildefonso 
hasta 3i de Di.i mbre de 1910. anunciada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del día 

de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos o con la baja de—tan
to por ciento,en letra—en los precios tipo;). 

(Fecha y firma dd píoponentc.) 

(Núm- 1.477.) (E.—133.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado contratar mediante subasta pública d 
derribo y aprovechamiento de los materia
les de la casa número a3 de la plaza de Ni
colás Salmerón (antes c&\U de 'os Estudios, 
número 18), bajo el precio tipo mínimo de 
ra 000, pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 600 pese
tas en la Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el remntante la definitiva 
de 1.20J pesetas, que lesera devuelta a 
le terminado 1 del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 8 de 
Ma.o de. 1916, a las doce, cala primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for-
mnli ades del articulo 17 de In Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, v las proposicio
nes para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante !a Mesa a estos 
tines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedente* rdativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
dos, todos los días no feriados que median 
hasta d dd remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de redizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Red 
decreto de 20 de Junio de 1902. , 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho por el rematante al Ayuntamiento 
dentro de os diez días siguientes el en que 
se le notifique la adjudicación. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece d 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, no su ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. 

Lo que se anuncia d público para su co
nocimiento. 

Madrid, 29 de Marzo de 1916. 

P. S. del señor Secretario, 
El Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11 .*, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: Proposición para optar a la subasta 
del derribo de la casa número 23 de le 
plaza de Nicolás Salmerón). 

D , que vive , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública licita
ción del derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la cas», número 23 de la plaza 
de Nicolás Salmerón, anunciada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia del día ... 
de..., conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho 
derribo con estricta, sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los pre
cios tipos o con el aumento de—tanto por 
ciento, en letra—on los precios tipos). 
•»í .% ***'setas* • .».•>^v »* ¡1 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Núm. 1476.) (E.—13a.) 
•• n t ÍT¿. te. 
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por primera vez para que el que ae crea 
con derecho a reclamar lo verifique akn tro 
del p azo de dos meses, a cont^fuJAe ía 
inserción de este anuncio en los pérJcWcos 
oficiales B O L E T Í N y Gaceta de Madrid, se 
gún determina el artículo 6. a iel Regla
mento vigente de este Pateo y artículo 58 
de lis Instrucciones genéreles; advirtiendo 
que, transcurrido dicho ipdazo sin redama
ción de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anu
lan io el primitivo y quedando lenco 
exento de toda responsabilidad. 

Bilbao, 3 de Abril de 1916. f 

£1 Secretario, 
P. Luis de Garete. 

(A.—196.) 

Afeicii íjífilii» luieipil 

S e g u n d a Z o n a . 

j¡fia de in 

efer de la 

nifieste si se opone a la concesión de ia gra
to de indulto solicitada por el penado Dlo-

lamanqués Manjarrés; y aparecien-
diligencia puesta por el Oficial de 

Sala en la cédula de dtación para el juicio 
oral que ha fallecido el otro perjudicado 
Don Enrique Olmbdo, lleve a efecto por 
medio de edictos, que se publicarán en los 
periódicos oficiales, el mismo requerimien
to, citándoles1 para que en el término de 
dtez días conepareecan ente este Tribunal; 

Jsefo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, se les tendrá por decaídos de su dere 
con a hacerlo.—Hay una rúbrica.—Licen
ciado Peio, 

Y para que conste y pueda tener lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según está acordado, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a veinti
ocho de Marzo de mil novecientos diez y 
seis. 

José Aparici. 
(A.—199.) 

Ministerio de la ieroaciin 

DIRECCION G E N E R A L 
D B 

Correos y Telégrafos 
<tt. M \ B > i 

T E L E G R A F O S 

Dlvielón I.»— Mof ooledo S * 

Por orden de la Dirección general de Te
légrafos, se anunda la celebración de un 
concurso público, e pliego cerra io, paca 
enajenar cuatro mil kilogramos de hilo de 
bronce de varios diámetros, inútil para el 
servicio, bajo las condiciones siguientes: 

Las proposiciones deberán presentarse en 
este almacén, Galileo, 6 y 8, desde la feche 
de la inserción c'e este anuncio hasta la ter
minación del plazo señelbdo, en las horas 
IsábdJeajde oficias, dirigidas al Iiustrísimo 
señor Director general, extendidas en pa
pel sellado de la dase 11.a o reintegradas 
con pólizas de igual valor, depositando en 
el momento de su presentación la fianza de 
dea pesetas, que se devolverán: a los licita
dores que no resulten favorecidos, Una vez 
terminada la apertura de pliegos, y al pos
tor agraciado al retirar el material objeto 
de este concurso. 

El predo mínimo por el que se admiten 
preposiciones será de dos pesetas cuarenta 
oéntimos cada kilogramo. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta dependencia, a ias doce horas del día 
ca que expire el placo de quince, a contar 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia (in
cluyendo dicho día) o al siguiente, si fuera 
festivo. 

Se adjudicará provisionalmente el referí 
do material inútil a la proposidón que re- • 
sai te más ventajo» para los intereses de la 
Administración; no siendo firme esta adju
dicación ínterin no sea aprobada por el 
Ilustrfsimo señor Director general, quien 
se reserva el derecho de aprobar o no dicho 
concurso. 

Comunicada que sea al i n t e r e s a d o le ad-
udlcadón definitiva, deberá hacerse cargo 
del material en el-plaao máximo de eche 
días, previa presentación del reoibo de ha
ber abonado d importe de este enuncio en 
el referido BOLETÍN. 

Transcurrido dicho place, perderá todo 
derecho y la fianza depositada, que queda
rá- a beneficio de la Administración. 

Madrid, 1." de Abril de 1916. 
El Jefe del Almacén, 

Miguel de Lara. 

(Núm. 1.497.) (••—13») 

Banco de España 

SUCURSAL DE BILBAO 

Habiéndose extraviado un resguarde de 
depósito intransmisible número 38a, expe
dido por esta Sucursal en 30 de Mareo de 
191$, e favor de Don José de Pelecio y 
Arana y Don M . Alberto de Palacio, con
juntamente, importante péselas nominales 
ai.75o en acdones da la Sodedad anónima 
«Fuente de Viaeaya», se anuncie al público 

Dan Felipe Pérez Nicolás, Agente ejecutivo 
del Excmo. Ayuntamiento en la Zona 
expresada. 

Hago saber: Que con freha tres del 
actual se ha dictado providencia por el 
Excelentísimo señor Alcalde declarando in -
cursos en el primer grado de apremio, 
con el 5 por ico de recargo, a los contribu
yentes por los arbitrios da inquilinato, 
solares, anuncios, carruajes de lujo, bebidas 
espirituosas, vallas y licencias de obras, 
correspondientes al primer trimestre del año 
adual, que no han satisfecho sus cuotas du
rante el período voluntario de cobranza. 

L o que se hace p ú b l i c o para q u e l legue a 

conocimiento de los deudores, a fin de que, 
en el preciso término de cinco días, se pre
senten en esta Agencia, sita en la calle de 
Fernando VI, número 27, piso bajo izquier
da, de cinco a siete de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos, con el 5 por 100 de re
cargo; advirtiéndoles que, transcurrido di 
cho plazo, se declararán incutsos en el re 
cargo de 10 por 100 de segundo grado, a 
más del 5, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 66 de la Instrucción de procedimien
tos de 26 de Abril de 1900, a los deudores 
que no hayan satisfecho sus descubiertos. 

Dado en Madrid, e tres de Abril de mil 
novecientos diez y seis. 
• W \ "i** rv? ' t. * Oh l 

El Agente ejecutivo, 
Felipe Pérez. 

(A . - ao i . ) 

Audiencia de Madrid 
Don José María Aparici y Gemente, Oficial 

de Sala de la Audiencia provinda! y te
rritorial de M drid 
Certifico: Qu en el expediente forma

do para tramitar la solicitud de indulto de 
Dionisio Salamanqués Manjarrés, penado 
en causa por lesiones, y que se halla pon 
diente en la Relatoría del Licenciado Don 
Antonio Martínez del Campo, se ha didado 
la providenda que copiada a la letra dice 
así: 

Audienda provincial.—Señores de Sec 
don tercera: Gimeno, Marta y Alafont. 

Madrid, veintisiete de Marzo da mil no
vecientos dio? y seis; requiérase al perjudi
cado Don Luis Alvarez Moa pare que me 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, oficial de 
Sala de ia Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. < 
Certifico: Que ea los autos seguidos en 

el Juzgado de primera iastancia del distrito 
de Chamberí por D o ñ a Basíllsa Alono 
Díaz do Scrralde, con Den Enrique Gsr 
cía Sanche* y Den Ramón Maig Alsúa, 
sobre tercería de dominio y subeidiaria-
mente de mejor y preferente derecho,^ que 
pende en apelación ante esta Audienda y 
Relátorfa-Secretaria del Licenciado Don 
Trifino Gamazo, se ha dictado por la Sala 
primera de lo Civil el cuto que copiado l i 
teralmente dice así: 

Señores de Sala primera: Den Maria
no Avellón, Den Abelardo Marroquín y 
Doa Enrique R. del Castillo.—Resultan
do que seguidos autos en el Juzgada de pri
mera instanda del distrito de Chamberí de 
esta Capital por Doña Basilfsa Alonso Díaz 
de Serralde, con Don Enrique Garda Sán
chez y Don Ramón Maig Alsúa, sobre terce
ría de dominio y subsidiariamente de mejor 
y preferente derecho, en ellos se dictó sen 
teocia con fecha diez y ocho de Marzo de 
mil novedentos doce, de la cual se Inter 
puso apelaeión por la parte de Don Enrique 
García Sánchee, siendo admitida libremen
te y en embos efectos: 

Resultando qué, remitidos los autos a esta 
Superioridad, hallándose en trámite dé ins-
truedón de la parte apelante fueron de
vueltos sin evacuarle por haber fallecido 
su Procurador, y acordado en providencia 
de vdntisiete de Mayo de mil novedentos 
catorce se hiciese saber al interesado para 
que en el término de nueve días compare
ciese debidamente representado; con el aper
dbimiento que. de ao verificarlo, le pa
raría el perjuido que hubiese lugar en dere
cho; no bebiendo podido tener lugar el re
querimiento personalmente per no constar 
ea autos el domicilio que tuviese ea aquella 
fecha, verifican dése en el Diario dé Aritos 
y BOLETÍN O F I C I A L , fechas veintitrés y vein-
tieche de Septiembre da mil novecientas 
quince: 

Resultando que a solicitud de le peste da 
Doña Beailita Alonso Díaz de Scrralde se 
acordó así bien, en providencia de once de 
Febrero próximo pando, entre otros extre
mos, requerir al Don Enrique García Sán
chez para que en el término de cinco días 
designase nuevo Procurador que le repre
sentase, eon el apercibimiento de declarar 
decieita la epelaeión a su nombre interpues

ta, y para que tuviese lugar se publicase en 
lee periódicos oficiales, lo que ha tenido 
efecto en cl Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de cuatro dd ac 
tual: émsmí 

Resultando que la misma parte de Doña 
Basüisa Alonso Díaz de Serralde, en cu en 
terior escrito, interesa qae.habiendo trans
currido «on exceso el termina concedido al 
apelante Don Enrique Gareía Sánchez pera 
dcelgaér Procurador que fe represente, sia 
haberlo verificado, procedía se declarase 
decierta la apelación: 

Considerando que transcurrido el termi
no concedido a Don Enrique García San-
enea pare designar Procurador que le re
presentase en estos autos, sin haberlo verifi
cado, se está en cl caso de llevar a efecto el 
aperdbimiento acordado; 

Se declara desierta eon las costas la ape
lación interpuesta a nombre de Don Enri
que García Sánchez de la sentencia que ea 
diez y ocho de Mayo de mil novedentos 
doce dictó el referido Juzgado, la cual se 
declare firme; devuélvanse loe autoe al Jues 
inferior coa la correspondiente certificación 
y orden a costa de la parte apelante, y pu
blíquese este auto en los periódicos oficia
les. Los señores del margen lo mandaron y 
firman en Madrid, a vdntidós de Marzo de 
mil novedentos diez y seis.—Mariano Ave
llón.—Abelardo Marroquín.—Enrique R. 
del Castillo.—Ante mí: P. S., Lodo. Gre
gorio Arrant. 

Y pera que tenga efecto su publlcacióa 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente edicto en Madrid, a trein
ta y uno de Marzo de mil noved ntos diez 
y seis. 

El Oficial de Sata, 
Pedro Quinzaños. 

(A —too.) 
iC.—5o.) 

« A D I ^ Ü ' i - . ' A - r í l O v: l A> ; T A i 3 l 

tesorería de hacienda 
aa LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CONTRIBUCION A C C I D E N T A L 

Año de 1916. 

Por le Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

He conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5o de la Instrucción de 16 de Abril 
de 1900, declaro incursos en ei primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre d Importe de sus descubiertos e lee con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a le Zona tercera, 
cuarta y quinta, que resultan lacluídes ea le 
relación que queda en esta oficina. 

Hn cumplimiento dd artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese cote previ
dencia en d BOLETÍN OFICIAL de la preten
da y entregúense a u) acción ejecutiva lea 
respectivos valores, previos lee rcqiiketoc ee» 
Respondientes. 

Lo que se hace público en íUMforraiaod 
ie lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 31 de Marzo de 1916 

B Tesorero de Hadoada, 
P. S., 

Francisco Guerrero. 



Martes 4 de Abril de 1916 

Par la Tesorería dé Hacienda de éste 
provincia se ha dictado la providencia si-
saléate: 
a o j a 

De canferanidad can lo dispuesto en el 
articulo 5o de ls Instrucción de a i de Abril 
da ieoe, declaro Incursos en el primer gre
da de apremie, y recarga de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertas, al con
tribuyente sujeto a dicha tributación aa 
Madrid, que pertenece e la Zene quinta, 
La Hidroeléctrica de Bueaamesón. 

Ea cumplimiento del articulo 51 de ls 
Bateaos Instrucción, publíquese esta previ
dencia en el Bourrfa OFICIAL de le provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

U qué se hace público en conformidad 
é\% prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid, 30 de Marzo de 1916. 
El Tesorero dê Hacscnda, 

P. $., 
Frsaciseo Guerrero. 

r.f 

•v 

Sociedad dt Seguros ftlstsw 
-jl. . xv iv v • I; .fc 

C O N T R A IN D I N D I O S 
aa 

o a a a e e z t r a é n u r o e d a M a d r i d j s n 
p r o v í n o l a . 

Le Junta de gobierno de mu Sociedad 
ha acordarlo cobrar un dividendo pasivo de 
0,50 pésetes por cade mil de capital asegu
rado. 

Los señores Socios deberán satisfacer sus 
cuotas desde el dís 15 del corriente mes de 
Abril hasta el díe 15 de Meyo. 

Los pegos podrán efectuarse los días ao 
festivos, de dies de le mañana e dos de le 
tarde, en el domicilio codal, Sevilla, 16, 
tercero. 

Maddd, 1.' de Abril de 1916. . 
Por le Junte de gobierno, 

Bl Presidente, ü 

Andrés de Goitia. 
IA.—20a.) 

ARTILLERIA 

Escuela Central de T i r e del Ejército 

P r i m e r a S e c c i ó n . 

La subasta para suministro de fluido eléc
trico en los locales de esta Escuela en d 
Campamento de Carabanchel, anunda a 
para el dfa 13 en el BOLETÍN dd a de Marzo, 
queda aplazada hasta el 25 dd corriente, 
en d mismo local, a lss once de su manens. 

Medrld, tres de Abril de mil novecientos 
alea y sds. 

El Coronel Director, 
José Ramón Caballos. 

(A.—sao.) 

MU 
J U Z G A D O S D B 1 . ' I N S T A N C I A 

UNIVERSIDAD 
Ea loa antee de juido ejecutivo seguidos 

a d Jasfado de primera instancia dd dis

trito de la Universidad de esta Capital, Se
cretaría de Dea Felipe González Bernabé, a 
instancia del Banco Hispió o-Rom ano, con 
tre Don José Prieto y López de Salazar, se 
ha dictado Is sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigus: 

Sentencie. 
En la Villa de Madrid, e veinticinco de 

Boero de mil novedentos diez y seis. El 
señor Doa José Manuel Puebla y Aguirre, 
Magistrado de Audiencia Territorial y Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte; habiendo visto los 
presentes sutes ejecutivos seguidos por la 
Sociedad de Crédito Industrial y Comercio 
domiciliada en esta Capital, denominada 
Banco Hispano Remano, representada ñor 
el Procurador Don Luis Soto y Hernández, 
y defendida por el Abogado Don José de la 
Torre, contra Don José Prieto y López de 
Sdaser, de esta vecindad, sin que conste su 
profesión, qus no ha comparecido, enten
diéndose las diligencias con los estrados 
dd Juzgsdo, sobre pego de ocho mil pe-
setss, intereses y costes. 

Fallo: 
Que debe mandar y mando seguir ade

lante la ejecución deapachade a instancia 
dd Banco Hiepaao-Romaao, contra Don 
José Pristo y Lopes de Salazar, por la can ti 
dad de oohe mil pesetas de capital, importe 
de las cuatro letras de cambio bese de ls 
domeade, iateresss legales el cinco por 
dentó anual desde la feche de les respecti
vos protestos, gsstos ds éstos, intereses de 
vengados y que se devenguen y costas cau
sadas y que se saussn hasta su total y efec
tivo pago al acreedor Banco Hispano-Re-
maao, ea ceyts costas condeno expresa-
mcBt* ai deudor Don Jos* Pi teto 7 Lepar. 
de Salazar. 

Así por esta mi sentencie ds remste lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Manuel 
Pusbls. 

T psrs sa publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia y que sirva de aoti-
ficadón d Don José Prieto y López de Se 
lazar, mediante la rebeldía del mismo, pon
go la presente en Madrid, a primero de 
Abril de mil novecientos diez y seis. 

El Secretario, 
Fdipe González BernaDé. 

(A.-197) 

BUENAVISTA 

Por el presente hago saber: Que en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista, Secretaría dd que refrenda, 
pende d eapediente promovido por Don 
Rafael López de Pando, mayor de edad, ca
sado, Secretario judicial y de esta vecindsd; 
sobra que se inscriba s su favor sn el Regis
tro de ls Prepieded correspondiente d do
minio de lss tres parcelas en que se dividió 
le tierra denominada «Las Arcas», sita en 
término de esta Villa, al dtio llamado Huer
ta de Herrera, cerca del Arroyo Abroñlgal, 
o sea le 

Primera.—Señalade con la letra A , parte 
d Sur, de una superficie de une 
hectáret, setenta áreas, diez y aue
ve centiáreas y sesenta y cuatro de
címetros cuadrados; que Hade: d 
Norte, coa parte de le misma fin
ca que se adjudicó a Don Luis 
Pando, 0 sss la señalada ecn le le
tra B; si Este, coa la otra pereda 
adhidtcada a Dona Guadalupe 
Pando y a su fallecimiento e los 
herederos de Deis Julls Psndo; d 

Sur, con tierras de Doña Basllfsa 
Sánchez, y al Oeste, con Don Pe
dro Lune. 

Segunda.—La señslads con ls letra B, par
te el Norte, de une superficie de 
dos hectáreas, nueve áreas y cua
tro centiáress; lindando: al Norte, 
cen tierra de Don Julián Ampié; 
al Este, oon le parcela C, adjudi
cada a Doña Guadalupe Pendo y 
e su fallecimiento a los herederos 
de Doña Julia Pando; al Sur, con 
la parcela A, adjudicada a los an
teriores, y al Oeste, con tierra ds 
Don Pedro Luna; y 

Tercera.—Otra parcela señalada cen le le
tra C, parte al Este, cuya superfi
cie es de una hectárea, dos áreas y 
dos centiáreas; lindando: al Norte, 
con tierra de Don Julián Ampié y 
huerta de Don Miguel Patón; al 
Sur, con Doña Basihsa Sánchez; 
si Este, con el Arroyo de la Al
cantarilla, y d Oeste, con las par
celas A y B de la ptopia finca. 

Las dos primeras parcelas aparecen ad
quiridas por el Don Rafael Lopes de Pando 
en virtud de la escritura de división mate
rial otorgada en esta Corte snte el Notario 
Don Cesáreo Martínez Conde con fecha c°-
torce de Agosto último, y la última por 
compra hecha a la duda y herederos de 
Don Luis Pando Cañedo, según documen
to privado de diez y seis de Abril de mil 
novecientos catorce, elevado a escritura pú
blica en la otorgada ante el Notario Don 
Fidel Martínez Alcayna con fecha veintitrés 
de Junio del año siguiente. 

En su consecuencia, se convoca en forma 
por medio del presente a las personas que 
se orean perjudicadas con la inscripción de 
dominio solicitada, para que comparezcan 
ante dicho Juzgado, si quieren alegar su de 
recho, dentro del término de ciento ochen
ta días. 

Madrid, primero de Abril de mil nove
dentos diez y seis. 

El señor Juez de primera instanda, 
Félii Jarabe. 

El Secretario, 
José Dalmau. 

COLMENAR VIEJO 

Sánense Hernández (Higinio), que vivía 
manualmente con Francisca dd Pozo Suá
rez, con la que tiene un hijo de unos once 
años, en la calle de Isabel la Católica, nú
mero 4, del pueblo de Chamartín de la 
Rosa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juagado de instruedón de Colme
nar Viejo, con d fin de recibirle dec'ara-
dóa ea el sumario que en dicho Juzgado 
ae instruye por hurto; y se le apercibe, d 
deje de comparecer, de pararle el perjuido 
que hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, a8 de Febrero de 1916. 

Bl Juez de instruedón, 
Acedo Charrín y Martin Vena. 

(Núm. 83o.) (B.—4I0.) 

Campos Poas (Manuel), vecino de Ma
drid, domidlicdo últimamente en les Cho
tas de la Norte, tejar de le Viuda (Prosperi
dad), cuyes demás circunstancia» no cons
ten, comparecerá ente este Juzgado, en el 
término de dies días, con d objeto de red-
birle una declaración en d sumario qae se 

instruye en el mismo por estafa a la casa 
Rodríguez Rivera. 

Colmenar Viejo, 29 de Febrero de 1916. 

El Juez de instruedón, 
Acacio Charrín y Martín Vena. 

El Secretario, 
P. S , 

Mariano Guardlola. 
(Núm. 831.) (B.—481.) 

GUADALAJARA 

Don Buenaventura Sánchez Cañete y Ló
pez, Jues de instruedón de ede partido. 
Por la presente requisitoria dto, llamo y 

emplazo d procesado Rafsd Caballero Ro
dríguez, de veinticinco eños de edad, hijo 
de Antonio y Rosario, naturd de Córdoba, 
partido judicial de Idem, provincia de 
ídem, de estado casado, profesión Inspec
tor de seguros, con instrucción y vecino 
que fué de Madrid, habitante en Merques 
de Santa Ana, 45, principal izquierda, y 
cuyo actual domíctlo o paradero se ignore, 
para que en el término de diez días, coñu
dos desde ls inserción de éste en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , comparezca en la Sda-audiencie 
de este Juzgado, con objeto de ampliarle 
su indagatoria y constituirse en prisión, 
scordada er el sumario que bajo el núme
ro 87 del eño 1915 se sigue contra d mis
mo, por delito de estafa; aperdbide que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades y ordeno e los Agentes 
de a Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción a. la Prisión de este 
partido y a mi disposidón dd referido pro
cesado. 

Guadalejara, veintiocho de Febrero de 
mil novecientos diez y seis. 

Kl señor Juez, 
Buenaventura Sánchez. 

(Núm. 943.) 

El Secretario, 
P. Eduardo ia Suda. 

(•—561.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de previdencis dictada en su
marlo que se sigue por lesiones, se ha acor
dado citar por medio de Is presente, por 
término de diez días, al ledonado Manuel 
José Domínguez, de veinticinco años de 
eded, casado, mampostero, natur 1 de Aho-
bsss, provincia de Miño (Poltugal), red-
dente en Collado Vi!¡alba. cuyo actual pa
radero se ignora, para ampliarle la declara
ción y ser reconocido por el Médico Fo
rense; apercibiéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuido a que hubiere 
lugar coa arreglo e la Ley. 

Y oon el fin de que tenga lugar dicha ci
tación expido la presente en San Lorenzo 
dd Escorial, a de Marzo de 1916. 

El Secretario, 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 9a 1.) (••-5°7.) 

G E T A F E 

Chillón Villar Deegradae (e) «d Negro», 
natural de Villardondiego (Zamora), do es
tado soltero, profesión pintor, de catorce 
años, hlfo de Félix y de Inés, domiciliado 
últimamente en Msdrid, calle de Cabestre
ros, número 14, befo, procesado por lesio
nes, comperecerá en término de dies días 
ante d Juzgado de instrucción ds Getefe; 
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bajo apercibimiento de ser declarado en re 
beldfa. | 

(Jétale, n de Mareo de 1916. 

El Juez de instrucción, 
José Aragonés. 

El Secretario, 
Ldo. Francisco Guillen. 

(Núm. 045.) (B.—563.» 

HOSPICIO 

Cairo (José), apodado «Monsieur», cu
yas demás circunstancias y paradero se ig
noran, procesado por lesiones, comparecerá 
en término de dies dias ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Hospicio o en la 
Cárcel celular, con el fin de responder a les 
cargos que le resultan en dicha causa, se
ñalada con el núm. 56 del corriente año. 

Madrid, 11 de Marzo de 1916. 

V . - B . * 
El Juez instructor interino, 

Avelino F. de la Poza. 

El Escribano, 
J. María de Antonio. 

(Núm. 944.) a (B.—-56a.) 

Aparicio Bernardino (Baltasar), natural 
de Villanueva del Rebollar (Patencia), de 
estado casado, profesión jornalero, de trein
ta y dos años, hijo de Prudencio y de Ger
trudis, domiciliado últimamente en la calle 
de Fernando el Católico, núm. 8 oficia), 
solar, procesado por tentativa de estafa, 
comparecerá en término de d'ez días ante 
el señor Juez del distrito del Hospicio para 
llevar a efecto lo acordado en la sentencia 
di.tada en dicha causa. 

Madrid, it de Marzo de 1916. 

V . ' B.° 
E l J u e z , 

Avelino F. de la Poza. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 942.) (B.—560.) 

CONGRESO 

Martínez (Angel), cuya naturaleza se ig
nora; profesión barbero, de unos veinti
ocho años, de estatura regular y carnes re
gulares, domiciliado últimamente en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 24, segundo, peo 
cesado por hurto en causa bajo el número 
126 del año actual, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgaeo instructor 
del distrito del Congreso, Secretaría del se
ñor Novella, a responder a los. cargos que 
le resultan en dicha causa y notificarle cl 
auto decretan io su prisión e ingrese en la 
Cárcel. 

Madrid, 14 de Marzo de 1916. 
1 V.° B.° 

El señor Juez interino, 
J. Prieto Urcña. 

(Núm. 965 . ) 

El Secretario, 
Poque Novella. 

( B . - 5 7 i . ) 

BU BN AVISTA 

1 érez Noguée» (Francisco) (a) «Paco OÍ 
Trola», natural de Tamaión-(Guadalajara), 
de estado casado, profesión mecánico, de 
treinta y dos años, hijo de Francisco y de 
Agustina, domiciliado últimamente en la 
calle de Juanelo, números 12 y 14, ptpce 

sedo por estafa y dalos, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenaviste de 
este Corte, Secretaría del señor Sande, a 
fin de llevar a erecto su prisión y practicar 
les demás diligencias acordadas en la causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y de que le parará el perjuicio a que 
baya lugar. 

Madrid, 14 de Marzo d« 1916. 

V.* B.« 
El Juez de instrucción, 

Félix Jarabe. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(Núm. 964,) (I.—570.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

PALMACOZ DE JADRAQUE (GUADA 
LAJARA) 

Por la presente y a virtud de lo mandado 
por la Excelentísima Audiencia provincial 
de Guadalajara, se cita a Anselma García, 
natural de este pueblo, casada, y residente 
en Madrid, en ignorada calle, habiendo vi
vido en la calle de San José, número 19 
(Puente de Vallecas), para que comparecca 
el día 24 del actual, a las ocho de la maña
na, en la Sala-audiencia de este Juzgado, al 
acto de celebración de juicio de faltas que 
se tramita por lesiones; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, U parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. * 

Paimacoz de Jadraque (Guadalajara), 11 
de Marzo de 1916. 

El Secretario, 
Perfecto García. 

(Núm. 958 ) (B.-569,) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Doa 
Eduardo de León y Ramos, Juez mu ni 
cipal dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Juan Gar
cía González, cuyas demás circunstan
cias yactual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 12 de 
Abril próximo, a las nueve y media, a ce
lebrar juicio de faltas señalado con el nú
mero 124 de 1915; bajo aperdbimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 6 de Marzo de 1916. 

y o g . 

Eduardo de León.y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 968) (B.~574.) 
di v 0*> !v-»v. $\>i jj>tV ***t*jr»¡. > 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid-
pal del distrito de Chamberí dé está Corte, • 
se cita, llama y emplaza a Bernardino 
Chamorro Berrugo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran,- pa 
ra que comparczca.cn dicho. Juagado, el 171 
de Abril, alas nuevey media, a celebrar juicio j 
de faltan señalado con el número 41 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará d perjuido que.naya 
lugar. 

Madrid, 8 de Marzo de 1916. 

» », »* «a- • * ¿ ; ->*4 Mawjtfc !̂ + **ne*L 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 970.) (B.—576.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid pal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, sed-
te, llame y emplaza a J1 an Miño Jiméue z y 
Apolonia Vázquez Gil, cuyas demás circuns 
tañólas y actual paradero se ignoren, pera 
que comperezcan en dicho Juzgado d día 
ra de Abril, a las nueve y medie, e cele 
brar juicio de faltas señalado con d núme 
ro 126 de 1916; bejo apercibimiento de que, 
si no io verifican, les parará el perjuido que 
haya lugar. 

Madrid, 6 de Marzo de 1916. 
V.* B* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secreurio, 

(Núm. 967.) 
Mariano Ordás. 

(B.-573-) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo do León Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Miguel Cura 
y Cura y Angel Pérez N . , cuyas demás 
dreunstan cias y actual paradero se i 

I noran, para que comparezcan en 
cho Juzgado, el 14 de Abril, a las nue 
ve y media, a celebrar juicio de faltas se
ñalado con d número 36 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 8 de Marzo de 1916. 
V.*B.v , y 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretarlo» . 
' Mariano Ordás. 

(Núm. 969 ) (B—575 ) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, llama y emplaza a Celedonio Gómez 
(a) «Mahoma», Máximo Llanos Palacios 
y Manuel Ramón Torres, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado el 
día t - de Abril próximo, a las nueve y me
die, a celebrar juido faitea núm-. 1.670 
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará d perjuido que haya 
lugar, -i 

Madrid, 10 de Marzo de 1916. 
t V.° B.° . . . . . . 

STHíMf 

Eduardo de León y Ramos. «¡ 
1 El Secretario, 

>V3y. ora 

(Núm. 97a.) 
Mariano Ordás. 

(B.-578.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Hamos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Dolores Alva
rez Suárez, Cándido Gómez N . y José) 
N . , conocido por el .Cigüeña, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se ignoren, 
para que comparezcan en dicho Juzgado d 
díe I7 de Abril, a lss nueve y media, a ede
brar juido ds faltas núm i.65a de 1916; ba
to apcrdbimlentc de que, si no lo verifican, 
les parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 10 de Marzo de 1916. 
V . # B.V 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
. •• tul T 

Mariano Ordás. 
íNúm. 973.) (B.—579^ 

En virtud de providenda del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Miguel Muñoz 
Chiloeches, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juido faltas núm. 1.598 de 1915; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Marzo de 1916. 
V.* B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretarle, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 978.) (B.—584.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Rafael Piles Ló
pez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo din comparezca en dicho Jua
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.629 dd 191$; bajo aperd
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 9 de Marzo de 1916. 
V. # B.° 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secreurio, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 080.) (B.—586.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Ernesto 
Fábrega Lamarca, Bernardina del Olmo 
Solano y Consuelo Ortiz Nadal, cuyas de
más dreunstan cias y actual paradero se ig
noran, parq que comparezca en dicho Jua
gado d día 12 de Abril próximo, a las nueva 
y media de su mañana, a celebrar juido de 
faltas número 1.660 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el per j uido que haya lugar. 

Madrid, 6 de Marzo de 1916. 
V.° B.* — m m 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Nú m. 966.) (B.-572.) 
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